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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 21 BIS Y 23 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU MUNCIPIOS, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN LEGALMENTE 

CONSIDERADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O DATOS 

PERSONALES. DOY FE. SECRETEARÍA.-********** 

 
Exp. No.  2582/2012-G2 

 
   Guadalajara, Jalisco, 10 diez de agosto del año 

2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   V I S T O S los autos del juicio laboral bajo el 

expediente número promovido por el **********************, 

en contra del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 

JUAN DE LOS LAGOS JALISCO, para resolver en Laudo 

Definitivo, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

************* que emite el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito   bajo los siguientes:- - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

   1.- Con fecha veintinueve de noviembre del año 

dos mil doce el accionante presentó demanda laboral ante 

éste Tribunal, en contra del Ayuntamiento Constitucional de 

San Juan de los Lagos, Jalisco, ejercitando como acción 

principal la Reinstalación entre otras prestaciones de 

carácter laboral. Por acuerdo de fecha trece de junio del 

dos mil trece, éste Tribunal se abocó al conocimiento de la 

presente contienda, ordenándose emplazar a la entidad 

pública demandada y señalándose día y hora para que 

tuviera verificativo el desahogo de la audiencia de 

conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 

admisión de pruebas, así una vez emplazada la entidad 

pública demandada mediante acuerdo del diecisiete de 

octubre del año precitado, se le tuvo dando contestación 

en tiempo y forma a la demanda entablada en su contra.- -  

 

  2.- Por auto del veintisiete de día diecinueve de 

abril del año precitado, en la etapa CONCILIATORIA, se tuvo 

a las partes inconformes con todo arreglo seguido el juicio 

en la etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES se tiene a las 

partes ratificando sus respectivos escritos y a la demandada 

por contestado la ampliación de demandada en sentido 

afirmativo y, en la etapa de OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS, se tuvo a las partes  ofreciendo los elementos de 

prueba y convicción que considero pertinentes, 

reservándose los autos para efectos de dictar acuerdo de 

admisión o rechazo de pruebas.- - - - - -  - - - - -  -  - - - - - - - - -  
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  3.- Con fecha ocho de septiembre del dos mil 

catorce, se dicto acuerdo de admisión o rechazo de 

pruebas, dentro del cual se admitieron las probanzas que 

legalmente procedieron y, desahogadas en su totalidad, 

por acuerdo del veinticuatro de junio del dos mil quince, 

declarado concluido el procedimiento por el Secretario 

General de éste Tribunal, se ordenó citar los autos a la vista 

de éste Pleno para efectos de dictar el laudo 

correspondiente, seguido el juicio se procede al dictado de 

nuevo laudo en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

828/2015 que emite el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito mismo que hoy se 

hace bajo los siguientes:- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  I.- La Competencia de éste Tribunal es un 

presupuesto procesal que se encuentra cabalmente 

acreditado en autos de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 114 fracción I de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - -  - - - - - - - - -  

 

  II.- La personalidad de las partes, quedó 

debidamente acreditada en autos reuniendo los requisitos 

que señalan los artículos 120, 121, 122 fracciones I y II, 123 y 

124 de la Ley de la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  III.- La parte actora presentó escrito ante éste 

Tribunal, demandando la Reinstalación, entre otras 

prestaciones de carácter laboral, haciendo la siguiente 

relación de hechos:- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
I- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD en la ciudad de San Juan de 

los Lagos. Jalisco, el suscrito ************ fui contratado por el H. 

Ayuntamiento de San Juan de los Lagos. Jalisco, el Io primero de Enero 

de 2007 dos mil siete, como ************  un horario de 9:00 nueve 

horas a las 15:00 quince horas, de lunes a viernes, con un salario 

**************; consistiendo mi trabajo en la revisión y autorización de 

los avalúos, dar curso a los avisos de transmisión de dominio, 

rectificaciones, expedición de certificados catastrales, copias Certificadas, 

constancia de no inscripción, realizar avalúos técnicos, actualizar las 

tablas de valores, llevar documentación de los movimientos a Catastro del 

Estado, entre otras actividades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- Con el cambio de la administración 2010-2012 fue que se me dejo 

seguir trabajando en el Municipio pero ahora con el cargo de 

CONTRALOR MUNICIPAL, con un horario de ************, no solo 

hacía mi trabajo en el horario antes citado sino que me quedaba en las 

lardes para poder estar al día en mi función, en razón de que era el único 

que desarrollaba dicha actividad no había otra persona más que lo 

desarrollara, ya que mi trabajo era el de llevar el control del gasto que se 

ejercía en compras dentro del Municipio de San Juan de los Lagos. 

Jalisco, auditar a las distintas direcciones que requerían llevar a cabo una 
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revisión en su gasto, así mismo apenaba al Encargado de la Hacienda 

Municipal o Tesorero en su función, de apoyar en cuenta pública, retener 

el impuesto a los empleados del Ayuntamiento, llevar el control de los 

proyectos que se deberían realizar de la perspectiva de la  hacienda 

Municipal como lo es la integración de expedientes administrativos de las 

obras que se llevaban a cabo en nuestra ciudad con ello ser exhibidas a 

los auditores que realizaban la revisión de nuestra cuenta pública, entre 

otras actividades más, ya que mi profesión es la de ser Contador Público 

titulado y con experiencia en el ramo de mi trabajo, con un salario 

************** 

3.-  Dado que el 30 treinta de Septiembre de 20!2 dos mil doce, se llevo a 

cabo la entrega recepción de poderes, donde tomo posesión el nuevo 

Presidente de nombre *********** de extracción Priista, y la saliente de 

extracción Panista fue que el presidente entrante con la facultad que le 

otorga el artículo 48. frac V. de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, propuso al pleno de cabildo la 

nueva designación recayendo en la persona ********** designación que 

fue propuesta el propio V primero de Octubre de 2012 dos mil doce y una 

vez que salió de la sesión de cabildo donde se propuso a dicho 

funcionario (SECRETARIO GENERAL). este se hizo presente como a 

eso de las 12:00 doce horas y llevamos el acta de entrega recepción de los 

bienes muebles, libros  y expedientes que se encontraban bajo mi 

resguardo, para que una vez entregado los mismos, trate de ver mi 

situación laboral a lo cual tanto el presidente municipal como el nuevo 

Secretario General y el ************en ningún momento me la 

respetaron ya que para ellos con el cambio de administración mi función 

se había acabado y que como tal va no contaba con trabajo y menos el de 

CONTRALOR MUNICIPAL, ya que para ellos persona estaba dado de 

baja me encontraba en otras palabras despedido, que si tenía algo y  

derecho que lo demandará pero ellos a mi persona ya no lo querían ver al 

ver dicha actitud lo que hice fue ante ello retirarme ya que no se me 

permitió continuar y menos en mis funciones de trabajo.- - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

 

Contestación de la demanda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al 1 -- No es cierto que el actor fuera contratado por el H. Ayuntamiento, 

ya que del punto que contesto, toda vez que dicho cargo se asigna por 

nombramiento expreso del Presidente Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 48 fracción III de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, por consecuencia, este cargo no 

puede ser asignado por contrato ni por tiempo determinado ni por tiempo 

indefinido, toda vez que se trata de cargos de confianza que inician y 

concluyen a voluntad del servidor público que los nombró y hasta en 

tanto perdure el cargo de dicho funcionario público, y hasta lo aquí 

contestado el actor no sostiene que quien lo nombró siga ejerciendo el 

cargo de Presidente Municipal; por ello niego en todas y cada una de sus 

partes este hecho relativo a la existencia de contrato alguno, además por 

confesión del actor se desprende que el actor LE FUE OTORGADO 

NOMBRAMIENTO como DIRECTOR DE LA OFICINA DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO el cual según de nueve cuenta su 

propia confesión esta relación laboral inició el día 1 primero de Enero del 

año 2007 dos mil siete para concluir mediante finiquito el día 02 dos de 

Abril del año 2009 dos mil nueve; por lo que las prestaciones que reclama 

son improcedentes, por existir finiquito. 
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2.- Luego narra el actor que el entonces presidente municipal 

***********que después de haberlo finiquitado como ************, 

propuso al actor ante el pleno del Ayuntamiento (también denominado 

Cabildo) de San Juan de los Lagos, Jalisco, el día 02 dos de Abril del año 

2009 dos mil nueve, para que fungiera y aceptara el cargo de confianza 

del Presidente Municipal como lo es el de SECRETARIO GENERAL 

DEL AYUNTAMIENTO, omitiendo el actor que por ser cargo de 

confianza solo duró el resto del término de la Administración municipal 

de dicho presidente Municipal que concluyó el día 31 treinta y uno de 

diciembre del propio año 2009 dos mil nueve, razón por la cual por esta 

función tan especial con nombramiento del Presidente Municipal y 

ratificado por el Cabildo Municipal, solo podía durar el tiempo de la 

administración municipal que lo nombró y esta como ya indiqué 

concluyó el día 31 treinta y uno de Diciembre del año 2009 y por 

consecuencia por esta relación laboral el actor carece de derechos de 

estabilidad laboral, además que el actor no acredita que el Presidente 

Municipal que lo nombró y el cabildo que lo ratificó en este puesto siga 

en funciones, porque además acepa que con el cambio de administración 

o sea la siguiente 2010-2012 su persona fue motivo de otro 

nombramiento de confianza  razón de más para aseverar que el actor por 

razón de este puesto de ********** pueda obtener por el trascurso del 

tiempo estabilidad laboral, negando que pueda reinstalarse mucho menos 

pagarle salarios caídos, toda vez que las administraciones que lo 

nombraron como funcionario de confianza ya concluyeron su periodo 

constitucional. 

 

Al 3.- Es cierto que el día 30 treinta de Septiembre de 2012 se realizó la 

entrega recepción de poderes, y tomo posesión el nuevo presidente 

Municipal ***********, es cierto que el día 1 primero de Octubre de 

2012 se llevó a cabo la entrega recepción de todas las dependencias que 

integran el Ayuntamiento Constitucional, y es cierto que dicho día a las 

12:00 doce horas se inició con el mandato Legal de realizar de forma 

democrática y transparente tal encomienda prevista en la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal así como también con 

los lineamientos ordenados por la Auditoria Superior de Hacienda del 

Estado, y el actor en forma voluntaria compareció el acto de entrega 

recepción he hizo entrega de las instalaciones y oficinas de la Secretaria 

General del Ayuntamiento en forma voluntaria,************ como lo 

afirma en el punto de hechos que contesto, quien efectivamente por 

propuesta del nuevo Presidente Municipal y ratificación del 

Ayuntamiento, este realiza ahora las funciones de SECRETARIO 

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 2012- 2015,  es cierto que en la 

fecha indicada se levanto la hacia de entrega y recepción como ya se dijo 

en forma voluntaria y, firmando de conformidad los formatos 

correspondientes a la entrega voluntaria y por conclusión del mandato, 

con lo cual, queda desvirtuado el reiterado despido que invoca el actor, 

toda vez que existe reconocimiento del mismo que el puesto que ocupaba 

de SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL por nombramiento expreso del Presidente 

Municipal y RATIFICACIÓN DEL CABILDO funge como 

SECRETARIO GENERAL por el periodo constitucional 2012-2015. 
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   Por su parte, la entidad pública demandada 

compareció a dar contestación a la demanda entablada 

en su contra argumentando lo siguiente:- - - -  - - - - - - - - - - - - 

 

Las partes ofertaron los siguientes elementos de prueba y 

convicción: - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Pruebas de la parte actora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

I.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que en sobre cerrado 

acompaño al presente escrito y los cuales deberá absolver en forma 

personal  directa el  PRESIDENTE MUNICIPAL quien se ostenta como 

Representante Legal del H Ayuntamiento Constitucional de san Juan de 

los lagos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que en sobre cenado 

acompaño al presente escrito  los cuales deberá absolver en forma 

personal y directa el Representante Legal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de San Juan de los lagos. Jalisco, demandado 

(SINDICO).-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.- CONFESIONAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que deberá absolver 

en forma personal y directa ***************** 

5.- CONFESIONAL.- a cargo de  *************- - -  - - - - - - - -  

 

7.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia debidamente 

cotejada por el Secretario General del II. Ayuntamiento Constitucional de 

****************** 

 

8.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia debidamente 

cotejada por el Secretario General del II. Ayuntamiento Constitucional de 

San Juan de los Lagos Jalisco.****************- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -  

 

9.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en las copias certificadas 

que al electo debe remitir el Oficial Mayor Administrativo del H. 

Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los Lagos. Jalisco, respecto 

del expediente administrado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

10.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en las copias certificadas 

que al electo debe remitir el Oficial Mayor Administrativo del H. 

Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los Lagos. Jalisco, respecto 

del expediento administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

11.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el informe que tenga a 

bien en rendir el Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal 

(TESORERO) del H. Ayuntamiento  Constitucional de San Juan de los 

Lagos. Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

12.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en las copias certificadas 

que al efecto debe remitir el Oficial Mayor Administrativo del  H. 

Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los Lagos. Jalisco respecto 

del nombramiento de *********** 
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13.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el informe que debe 

RENDIR el Oficial Mayor Administrativo del H. Ayuntamiento 

Constitucional de San Juan de Lagos, Jalisco, de sus archivos respecto de 

cuando fui dado de baja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

14.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el informe que tenga a 

bien en rendir el Funcionan DE  Encargado de la Hacienda Municipal 

****************** 

15. - PRESUNCIONAL.- Consistente en las presunciones tanto legales 

como humanas que me favorezcan y tiendan a comprobar mis 

prestaciones reclamadas y hechos de la demanda de mi poderdante.- - -   

 

16. - INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las 

actuaciones que se han practicado que se sigan practicando que tiendan a 

comprobar las prestaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pruebas de la demandada.-  

 

1.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en el oficio 

************************* mediante el cual en la oficina del 

Ciudadano ************** 

 

2.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del 

oficie ************ de fecha 31 treinta y uno de Julio del año 2012 

entonces Secretario General del Ayuntamiento Constitucional de San 

Juan de los Lagos, Jalisco, del que se desprende y se acredita que en la 

sesión Ordinaria de Ayuntamiento numero 14 celebrada el día 26 

veintiséis de julio del 2012.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del 

acuerdo IV de Ayuntamiento de la sesión numero 14 catorce de fecha 26 

veintiséis de Julio del año 2012 dos mil doce, en el cual se desprende que 

el actor fue designado como integrante del comité para la entrega-

recepción de la administración Publica 2010-2012.- 

 

4.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en el legajo de copias 

certificada denominadas CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO PUBLICO.- - -  - - - - - - - - - - -  

 

5.- CONFESIONAL: la parte actora ************** 

 

6.- CONFESIONAL EXPRESA: Consistente en todas y cada una de las 

manifestaciones que hace el actor al formular la demanda en contra del H. 

Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los 1agos. Jalisco, en el 

sentido que en lodos y cada uno de los cargos desempeñados en la 

Entidad Publica demandada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- TESTIMONIAL.- a cargo de************** 

 

8.- DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el legajo de copias 

certificadas del de fecha 1 primero de octubre del año 2012 dos mil 

doce.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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   IV.- Previo a entablar la litis, es preponderante 

entrar al estudio de las excepciones opuestas por la 

demandada, la cual hace en los siguientes términos: - -  - - - - 

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN.- Excepción que se 

considera infundada, toda vez, que la procedencia o 

improcedencia de la acción intentada por la parte actora 

será materia de estudio del presente juicio, y estimarlo en 

este momento seria prejuzgar sobre lo argumentado por las 

partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN - Excepción que resulta 

IMPROCEDENTE en razón de que la parte actora manifiesta en su 

demanda haber sido despedida el día 30 de Septiembre del 2012 

y la parte demandada basa su excepción en el hecho de que  a 

la actora no ejerció sus derechos dentro del termino de 60 días 

de haber dejado el cargo en forma voluntaria el 31 de julio del 

2012, por lo que resulta improcedente su excepción al no estar 

basada en los hechos generadores de la acción, ya que lo que 

se pretende se encuentre prescrita es la acción y no la 

excepción en sí, a lo anterior tiene sustento la Jurisprudencia que 

a continuación se transcribe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Novena Época 

Instancia: NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VIII, Noviembre de 1998 

Tesis: I.9o.T. J/33         

Página:   469 

 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. PARA SU 

PROCEDENCIA, DEBE ESTAR REFERIDA AL HECHO GENERADOR 

DE LA ACCIÓN.  La excepción de prescripción en materia 

de trabajo debe estar referida al hecho generador de la 

acción y no al en que se fundó la excepción, pues 

únicamente prescriben las propias acciones y no así las 

excepciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

  V.- La controversia en el presente juicio versa en 

dilucidar como lo señala el actor en su demanda solicita la  

REINSTALACIÓN  al cargo de CONTRALOR MUNICIPAL, sin 

embargo el 30 de septiembre  del 2012 se llevo a cabo la 

entrega a recepción de poderes, donde tomó posición el 

nuevo presidente municipal, así como, el Secretario 

General, funcionarios estos que en ningún momento 

respetaron su situación laboral ya que con el cambio de 

administración, la función desempeñada había acabado y 

que como tal ya no contaba con trabajo y menos el de 
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CONTRALOR MUNICIPAL ya que para ellos, estaba dado de 

baja y despedido.-  

 

Al respecto la entidad pública demandada refiere 

que es improcedente el despido alegado de Contralor 

Municipal cargo este que le fue concedido para 

desempeñarlo por el periodo constitucional  - mismo que 

feneció el 30 treinta de septiembre del 2012 dos mil doce, 

cuando termino la administración que lo expidió.-  - - - - - - - -  

 

Así las cosas, se estima que le corresponde a la parte 

demandada demostrar si el nombramiento de CONTRALOR 

MUNICIPAL otorgado al actor, le daba derecho a 

permanecer en el cargo después del 30 treinta de 

septiembre de 2012 dos mil doce o si concluyó sus efectos 

en esa fecha sin derecho a continuar en el puesto antes 

citado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 16, en relación 

con la fracción III, del artículo 4ª ambos de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado del Jalisco y sus Municipios y 

784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En virtud de lo anterior se procede analizar la prueba 

ofertadas por la demandada de la siguiente manera:  - - - - -  

 

   Testimonial a cargo del ***************** medio de 

convicción valorado de conformidad al artículo 136 de la 

Ley Burocrática Estatal, no es merecedor de valor probatorio 

en razón de que esta autoridad le tiene a su oferente por 

perdido el derecho a su desahogo, lo antes plasmado 

visible a foja 227 vuelta de autos.- - - - -   - - - - - - - -  

 

    Documental marcada con el ***********1.- 

Consistente en copia certifica del oficio 

************************* – nombramiento a favor del actor con 

cargo de SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DE LOS LAGOS JALISCO a 

partir del 01 uno de agosto del 2012- medio de convicción 

que adquiere valor probatorio al concatenarse con el con 

la copia certificada del oficio 1187/14-C/SG12 respecto de 

la propuesta de la persona para ocupar el puesto de 

SECRETARIO GENERAL a partir del 01 de agosto del 2012, 

bien con las  pruebas en comento, solo se acredita su 

contenido, esto es, la terminación del contrato de Secretario 

General - hecho que por demás es reconocido por las 

partes.-  

 

Ahora bien, analizados los autos en especial,  la documental 

glosada a foja cinco, tocante al nombramiento a favor del 

actor - en copia certificada, la que valorada de 

conformidad al artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado del Jalisco y sus Municipios - adquiere 
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valor probatorio al quedar evidenciado que el actor 

desempeña el cargo de CONTRALOR MUNICIPAL a partir del 

mes de enero del 2010 dos mil diez - y en lo que aquí 

interesa - sin que se desprenda el carácter del mismo - por lo 

tanto, se entiende que es por el termino de la administración 

de conformidad al artículo 4°, de la ley Burocratica antes 

citada - hecho que se corrobora con la prueba documental 

de “Acuerdo  de Ayuntamiento” *********** dentro del que 

se confirma que el puesto CONTRALOR MUNICIPAL a favor 

del accionante fue hasta el 31 de julio del 2012 y con 

posterioridad, desempeñaría el cargo de Secretario General 

a partir del 01 uno de agosto del 2012 dos mil doce  - lo que 

conlleva el termino de ambos cargos en el período 

constitucional 2010-2012, sin que el accionante adquiera el 

derecho de desempeñar el cargo con posterioridad.-  

 

Respecto de la prueba documental consistente en entrega 

a recepción marcada con el ***********ocho, y prueba 

marcada con el digito cuatro, respecto de un legajo de 

veinticinco copias certificadas  de “Contaduría Mayor de 

Hacienda” y la prueba número uno, de nombramiento a 

nombre del accionante en el puesto de SECRETARIO 

GENERAL son merecedores de valor probatorio, ya que solo 

acredita su contenido, esto es,  en cuanto el inventario de 

los servidores públicos salientes, y data en que fue 

contratado el actor como Secretario General, hecho que 

por demás es reconocido por las partes.-  - - - - - - -  - - - - - - - -  

Lo que se sustenta con la siguiente:   

 
Registro No. 244030 
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
55 Quinta Parte 
Página: 39 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 

PRUEBA DOCUMENTAL, ALCANCE DE LA. Siendo la prueba documental 
constancia de un hecho determinado, lógicamente su alcance probatorio no 
puede ir más allá de lo que en ella se contiene, ya que de lo contrario se 
desnaturalizaría la prueba de documentos.  

Amparo directo 5495/72. César Manuel Urbieta Rodríguez. 6 de julio de 1973. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. 

 

 

 

Con relación a la prueba confesional ofertada por la actora 

a cargo del **************** Contralor del Ayuntamiento, no le 

beneficia a su oferente no obstante de tenerlo por confeso, 

en virtud, de que el absolvente no reconoce hecho alguno 

con relación al despido del que se duele el actor.-   Así las 

cosas,  se entiende que le periodo desempeñado por el 
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actor llego a su fin - por el término constitucional o 

administrativo para el que fue contratado.- lo anterior de 

conformidad al numeral 4, 16 último párrafo  y 136 de la Ley 

Burocratica Estatal que señalan:  

 
  Artículo 16.-  Los nombramientos de los servidores públicos podrán ser: 
 

I. Definitivo.- 
II.  Interino.- 
III.  Provisional.- 
IV.  Por tiempo determinado.- 
V.  Por Obra Determinada.- 
VI.  Beca.- 

 
 En caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por los 
titulares de los tres poderes del Estado, ayuntamientos y los descentralizados 
de ambos, en la categoría de secretarios, subsecretarios, directores generales, 
directores de área o sus equivalentes en el nivel, de acuerdo al artículo 4°. de 
este ordenamiento, se entiende que su periodo será por el término 
constitucional o administrativo para el que fue contratado. 
 
 Y Artículo 4.- Son servidores públicos de confianza, en general, todos aquellos 
que realicen funciones de: 
 

…  III. En los Ayuntamientos de la Entidad y sus Organismos Descentralizados; 

el funcionario encargado de la Secretaria General del Ayuntamiento, Oficiales 

Mayores, el funcionario encargado de la Hacienda Municipal o Tesorero, 

Subtesorero, Directores, Subdirectores, Contralores, Delegados, Jefes y 

Subjefes de Departamento, Jefes y Subjefes de Oficina, Jefes de Sección, 

Oficiales del Registro Civil, Auditores, Subauditores Generales, Contadores y 

Subcontadores en general, Cajeros Generales, Cajeros Pagadores, los 

Inspectores, así como el personal que se encuentra al servicio director del 

Presidente Municipal, los Regidores y del Síndico cuando sean designados por 

ellos mismos…. 

 

Ahora bien, una vez visto y analizado el material probatorio 

aportado por la parte demandada, a quien le correspondió 

soportar la carga de la prueba, los que resolvemos, 

determinamos que la misma  logró acreditar su aseveración 

respecto a la fecha de la terminación de la relación laboral 

del actor como Contralor Municipal, por termino del período 

constitucional al treinta de septiembre del 2012 - (2010-

2012), por ende, el accionante no obtiene el derecho a 

permanecer en el cargo después de la data citada,  

entendiendo los artículos precitados, ello al no señalarse el 

carácter del nombramiento otorgado como Contralor 

Municipal - por ende, esta autoridad procede ABSOLVER al 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DE LOS 

LAGOS, JALISCO a REINSTALAR al  actor ********* en el 

puesto de Contralor Municipal,  y consecuencia de ello se 

absuelve del pago de los  salarios vencidos más sus 

incrementos a partir del despido injustificado y hasta que se 

cumplimente el laudo.-  

 

 La actora reclama el pago de las aportaciones 

al Instituto Mexicano del Seguro Social desde la fecha de 

ingreso a laborar y hasta que se cumpla con el presente 

laudo. Al respecto resulta preponderante establecer que 



EXP. No. 2582/2012-G2 
 

 
 

11 

resulta ser de explorado conocimiento que los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios ni las 

dependencias Públicas del Estado, no realizan aportaciones 

o pagos de cuota alguna al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, sino que es el Gobierno del Estado quién a través de 

la Dirección de Pensiones del Estado otorga los servicios de 

seguridad social mediante un convenio que dicha Dirección 

tiene celebrado con la primera Institución o con la que 

estime pertinente de acuerdo a lo establecido en el artículo 

52 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco; y es 

mediante las aportaciones que los Servidores Públicos 

realizan a la Dirección de Pensiones y el Gobierno del 

Estado y sus Dependencias Públicas por medio de la misma, 

es como se proporcionan los servicios médicos a los 

servidores públicos al ser ésta una obligación impuesta por 

la Ley de la materia al Estado en su carácter de Patrón, 

proporcionar servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, 

farmacéuticos y asistenciales, a los servidores públicos, o en 

su caso, afiliarlos a través de convenios de incorporación, a 

alguna institución federal, estatal u organismo público 

descentralizado, que sea instrumento básico de la 

seguridad social, tal y como se establece en el arábigo 56 

fracción XI de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco; en consecuencia de ello, es que resulta 

improcedente el condenar a la entidad pública 

demandada al pago de las mismas por los motivos 

expuestos en líneas que anteceden, en consecuencia de 

ello deberá absolverse y se ABSUELVE al Ayuntamiento del 

pago aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social 

desde la fecha de ingreso a laborar y hasta que se cumpla 

con el presente laudo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

 

  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 784 y 804 la Ley Federal del 

Trabajo, aplicada en forma supletoria y con relación a los 

artículos 1, 10 fracción III, 114, 128, 129, 130, 131, 136 y demás 

relativos y aplicables de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se resuelve bajo las 

siguientes:- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

P R O P O S I C I O N E S:  

 

 PRIMERA.- El actor del juicio *********** 

************no acreditó su acción y la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DE LOS 

LAGOS JALISCO justificó en parte sus excepciones, en 

consecuencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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    SEGUNDA.- Se ABSUELVE al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO a 

REINSTALAR al  actor  ***********en el puesto de Contralor 

Municipal,  y consecuencia de ello se absuelve del pago de 

los  salarios vencidos más sus incrementos a partir del 

despido injustificado y hasta que se cumplimente el laudo, y 

se ABSUELVE al Ayuntamiento del pago aportaciones al 

Instituto Mexicano del Seguro Social desde la fecha de 

ingreso a laborar y hasta que se cumpla con el presente 

laudo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

 

    TERCERA.- Se ordena girar atento oficio 

acompañando copias debidamente certificadas de la presente 

resolución, al Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, en el juicio de amparo número 

de amparo *********- para efectos de dar cabal 

cumplimiento con el fallo protector y para los efectos 

legales a que haya lugar.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  

 

 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - -  

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

éste Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

integrado por Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García, y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, quienes 

actúan ante la presencia de su Secretario General 

Li*********** ************** que autoriza y da fe.- - - - - -   - - - - -  

MRHF 


